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RESOLUCIÓN DE ALCALDfA N' 2.8 8 -2016-MDCC

Cero Colorado, 0 S SEP 2016

vtsTos:

El lnforme No 090-2016-MDCC/GPPR de la Geréncia de Plan¡ficación, Presupuesto y

Racionalización, a través del cual solicita la emisión de un documento resolutivo que formalice las

modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático realizadas durante el mes de

Agosto del Ejercicio Fiscal 2016;

CONSIDERANDO:

eue, de mnformidad con lo dispuesto en el artículo '1940 de la Constitución Politica del Perú

y artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, .las

Municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y

adminiitrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución establece para las

Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artlculo 40' de la Ley N' 28411 Ley Gene¡al del Sistema Nacional de Presupuesto,

estabfece que: 'Son nodiÍ¡cac¡ones presupuastaias en el n¡vel Funcional Prcgramát¡co que se

efectúan dentro del marco det Presupuesto lnstitucional vigente da cada Pliego, las habilitaciones y
las anulaciones que varíen /os crédfos presupuestanbs aprobados por el Presupuesto lnsftucional

para las actividades y prcyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional programática

compuesta por las categorías presupuxtaias que permiten visualizar los propÓsitos a logm durante

el año frscal: a) Las Anulaciones constituyen la supresiÓn total o parcial de los créditos

prosupuesfarios de actividades o prcyectos. b) Las Habilitaciones constituyen el incremento de los

crédifos presupuesfanos de actividades y proyectos con cargo a anulac¡ones de la misma ad¡v¡dad o

proyecto, o de otras actv¡dades y proyectos. Las modif¡cac¡ones presupuesfarías an el nivel Funcional

Programático son aprobadas mediante Resoluciín del Titular, a propuesta de la Oficina de

Presupuesto o de la q[/e haga sus veces en la Ent¡dad.'

Que, el numeral 24.'l del artículo 24'de la Directiva N' 00S2010-EF/76.01 Directiva para la

Ejecución Presupuestaria aprobada mediante Resolución Directoral N' 030-2010-EF/76.0'1, señala:

"Son modificaciones presupuesfanas en el Nivel Funcional Programático, las habilitacíones y

anulaciones que vañen los créditos presupuesfalos aprobados en el Presupuesto lnstitucional de

Apeñura PIA o en el Presupuesto lnstitucional Modifrcado PlM, según sea el caso, debiendo

formal¡zarse mensualmente dentro de los diez (10) díes calendario siguientes de vencido ol respect¡vl

mes, mediante Rasoluc¡ín del fitular del pliego, a nivel de pliego, Categoría Presupuestal, Producto

ylo Proyecto según conesponda, Act¡v¡dad, Fuente de Financiamiento, Catpgoría de Gasto y Genfuica

del Gasto, Las Nofas de Modificaciones Presupuesfarlas inchryen la estructura programática y la
estructura funcionat. Las Reso/uciones que se emitan, se elaboran de acuerdo al Modelo No 03/GL.

Cooia fedateada de /as cÍadas Rsso/ucrbnes deben ser remitidas por la Ofrcina de Presupuxto o la

que haga sus veces en et ptiego, a la Municipalidad Provincial a la cual se vinculan geográficamente,

a fln de mantener actualizada la infomación del marco presupuestal a nivel provincial.'

Que, medlante el Informe de V¡stos la Gerencia de Planif¡cación, Presupuesto y

Racionalización solicita la emisión de un documento resolutivo que formalice las modificaciones

presupuestarias en el Nivel Funcional Programático reallzadas durante el mes de Agosto del Ejercicio
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Flscal 2016 al interior del Pliego Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, presentando para ello la

documentación correspondiente.

Que, estando a lo expuesto, y en uso de las ahibuciones que confiere la Ley N' 27792 Ley

Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Formal¡zar las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel

Funcional Programático, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución, en el marco de

lo dispuesto en el artlculo 400 de la Ley N' 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

ARTfCULO SEGUNDo: La presente Resolución se sustenta en las "Notas para Modif¡cación

Presupuestaria" emitjdas durante el mes de Agosto del Ejercicio Fiscal 2016.

ARTÍCULO TERCERO: Copia de la presente Resolución se presenta dentro de los cinm (5)

dlas de aprobada a la Municipalidad Provincialde Arequipa.

REG/STRESE COMUNíQUESE Y f'IGASE SABER,
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